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El permiso de establecimiento abre muchas perspectivas: puede vivir en Alemania con sus familiares sin

restricciones. Además, puede trabajar por cuenta ajena o por cuenta propia.

¿Ya está trabajando y viviendo en Alemania con un permiso de residencia temporal y quiere quedarse aquí de

forma permanente? Bajo ciertas condiciones, como personal cualificado, puede solicitar un título de

residencia ilimitado, el llamado permiso de establecimiento según lo estipulado en el art. 18c de la Ley sobre

la residencia (AufenthG)  .

El permiso de establecimiento para profesionales
cualificados

Visado y residencia Vivir permanentemente en Alemania Permiso de establecimiento

¿Le gustaría quedarse en Alemania de forma permanente? Descubra las condiciones para obtener

un permiso de establecimiento.

Permiso de establecimiento

Trabajar en Alemania: La página web oficial
para profesionales cualificados

https://www.make-it-in-germany.com/es/servicio/glosario/glosario-niederlassungserlaubnis
https://www.make-it-in-germany.com/es/servicio/glosario/glosario-aufenthaltserlaubnis
https://www.make-it-in-germany.com/es/servicio/glosario/glosario-aufenthaltstitel
https://www.make-it-in-germany.com/es/servicio/glosario/glosario-aufenthaltstitel
https://www.gesetze-im-internet.de/englisch_aufenthg/englisch_aufenthg.html#p0409
https://www.gesetze-im-internet.de/englisch_aufenthg/englisch_aufenthg.html#p0409
https://www.gesetze-im-internet.de/englisch_aufenthg/englisch_aufenthg.html#p0409
https://www.make-it-in-germany.com/es/
https://www.make-it-in-germany.com/es/visado-residencia
https://www.make-it-in-germany.com/es/visado-residencia/vivir-permanentemente-alemania
https://www.make-it-in-germany.com/es/visado-residencia/vivir-permanentemente-alemania/permiso-establecimiento
https://www.make-it-in-germany.com/es/
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Según la Ley sobre la residencia (AufenthG), se le considerará un/a profesional cualificado/a si pertenece a

uno de los grupos siguientes:

¿Qué requisitos deben cumplir los profesionales cualificados
para obtener el permiso de establecimiento?

Si cumple los requisitos citados, deberá concertar una cita con la Autoridad de Extranjería que le

corresponda, para poder presentar su solicitud de permiso de establecimiento. En la Autoridad de

Extranjería   le indicarán también la documentación concreta que debe presentar.

Atención: en algunos casos podrá concederse un permiso de establecimiento bajo condiciones simplificadas.

Para ello debe pertenecer a uno de los grupos siguientes:

personas con una titulación de formación profesional nacional cualificada o extranjera equivalente

(art. 18a Ley sobre la Residencia [AufenthG] en combinación con el art. 18 párr. 3 n° 1 de la Ley sobre la

Residencia [AufenthG])

personas con una formación universitaria alemana u homologada o extranjera comparable (art. 18b Ley

sobre la Residencia [AufenthG] en combinación con el art. 18 párr. 3 n° 2 de la Ley sobre la Residencia

[AufenthG])

investigadores/as internacionales según lo establecido en la directiva (UE) 2016/801 (art. 18d de la Ley

sobre la Residencia [AufenthG])

Desde hace tres años está en posesión de un título de residencia de conformidad con los arts. 18a, 18b,

18d o 18g de la Ley sobre la Residencia (AufenthG).

Su sustento está asegurado sin la necesidad de recurrir para ello a fondos públicos.

Ha aportado por lo menos 36 meses obligatoria o voluntariamente al seguro de pensión de jubilación

público.

Tiene un trabajo que puede ejercer con su permiso de residencia.

Tiene conocimientos básicos del régimen jurídico y social, así como de las condiciones de vida en

Alemania. Por lo general, esto podrá demostrarse realizando la prueba “Vivir en Alemania“.

Dispone de una vivienda con espacio suficiente para usted y sus familiares.

Titulares de una Tarjeta Azul UE

Egresados/as de una carrera universitaria o titulares de una formación profesional en Alemania

Personal altamente cualificado

Trabajadores por cuenta propia

https://www.make-it-in-germany.com/es/servicio/glosario/glosario-fachkraft
https://www.make-it-in-germany.com/es/servicio/glosario/glosario-auslaenderbehoerde
https://bamf-navi.bamf.de/en/
https://bamf-navi.bamf.de/en/
https://bamf-navi.bamf.de/en/
https://www.gesetze-im-internet.de/aufenthg_2004/__18a.html
https://www.gesetze-im-internet.de/aufenthg_2004/__18.html
https://www.gesetze-im-internet.de/aufenthg_2004/__18.html
https://www.gesetze-im-internet.de/aufenthg_2004/__18b.html
https://www.gesetze-im-internet.de/aufenthg_2004/__18b.html
https://www.gesetze-im-internet.de/aufenthg_2004/__18.html
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016L0801
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/DE/TXT/?uri=CELEX%3A32016L0801
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/DE/TXT/?uri=CELEX%3A32016L0801
https://oet.bamf.de/ords/oetut/f?p=534:1::::::
https://www.make-it-in-germany.com/es/servicio/glosario/glosario-blaue-karte-eu


Página 3 de 6

Permiso de establecimiento para titulares de la Tarjeta Azul
UE  
Si está en posesión de una Tarjeta Azul UE (art. 18g de la Ley sobre la Residencia [AufenthG]), se le puede

conceder un permiso de establecimiento bajo condiciones simplificadas según lo estipulado en el art. 18c,

párr. 2   de la Ley sobre la Residencia (AufenthG). Para usted rigen los siguienes requisitos:

Permiso de establecimiento para egresados de una carrera
universitaria o titulados de una formación profesional en
Alemania

¿Ha finalizado con éxito una carrera universitaria o una formación profesional en Alemania? En ese caso, se le

aplicarán las disposiciones especiales para el permiso de establecimiento:

Ejerce desde hace por lo menos 27 meses una actividad cualificada y hace aportaciones al seguro de

pensión de jubilación público.

Puede acreditar conocimientos de alemán de nivel A1 según el Marco Común Europeo de Referencia

para las lenguas (MCER). Si se pueden acreditar conocimientos de alemán de nivel B1 según el Marco

Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER), se reduce el tiempo de 27 a 21 meses.

Tiene conocimientos básicos del régimen jurídico y social así como de las condiciones de vida en

Alemania. Por lo general, esto podrá demostrarse realizando la prueba “Vivir en Alemania“.

Puede demostrar que dispone de una vivienda con espacio suficiente.

Puede demostrar que su sustento durante su estadía en Alemania está asegurado. 

Deberá poseer desde hace al menos dos años un permiso de residencia para desempeñar un empleo en

calidad de "profesional cualificado" (título de residencia según lo establecido en los arts. 18a, 18b oder

18d de la Ley sobre la residencia [AufenthG]).

Tiene un trabajo que puede ejercer con su permiso de residencia.

Ha realizado aportaciones por 24 meses al seguro de pensión de jubilación público.

Puede acreditar que tiene conocimientos de alemán de nivel B1 según el Marco Común Europeo de

Referencia para las lenguas (MCER), conocimientos básicos del régimen jurídico y social, así como de las

condiciones de vida en Alemania. Por lo general, esto podrá demostrarse realizando la prueba “Vivir en

Alemania“.

Puede demostrar que dispone de una vivienda con espacio suficiente.

https://www.gesetze-im-internet.de/aufenthg_2004/__18c.html
https://www.gesetze-im-internet.de/aufenthg_2004/__18c.html
https://www.gesetze-im-internet.de/aufenthg_2004/__18c.html
https://www.make-it-in-germany.com/es/servicio/glosario/glosario-gemeinsamer-europaeischer-referenzrahmen-sprachen
https://www.make-it-in-germany.com/es/servicio/glosario/glosario-gemeinsamer-europaeischer-referenzrahmen-sprachen
https://oet.bamf.de/ords/oetut/f?p=534:1::::::
https://oet.bamf.de/ords/oetut/f?p=534:1::::::
https://oet.bamf.de/ords/oetut/f?p=534:1::::::


Página 4 de 6

Permiso de establecimiento para profesionales altamente
cualificados
En casos particulares, los profesionales altamente cualificados pueden obtener desde el principio, y sin una

estancia mínima previa, un permiso de establecimiento, según lo establecido en el art. 18c, párr. 3   de la

Ley sobre la residencia (AufenthG).

Si usted es, por ejemplo, un científico o científica con conocimientos técnicos especiales o bien un/a docente

con un cargo destacado, y tiene además varios años de experiencia profesional, podrá obtener el permiso de

establecimiento inmediatamente después de llegar a Alemania.

Al respecto es importante que:

Lo más conveniente es que antes de viajar a Alemania reúna la documentación necesaria para la obtención

inmediata del permiso de establecimiento:

Permiso de establecimiento para trabajadores por cuenta
propia
Si posee usted un permiso de residencia para trabajar por cuenta propia, según lo establecido en el art. 21 

de la Ley sobre la residencia (AufenthG), podrá solicitar al cabo de tres años un permiso de establecimiento

(art. 21, párr. 4   de la Ley sobre la residencia [AufenthG]). Para ello deberá reunir los siguientes requisitos:

¿No pertenece a ninguno de los grupos de emigrantes mencionados anteriormente? En ese caso, en la página

web de la Oficina Federal de Migración y Refugiados (BAMF)   se le informará sobre lo que puede hacer

para obtener un permiso de establecimiento en Alemania.

Permiso de establecimiento para cónyugues de profesionales
cualificados

demuestre tener una formación académica y

pueda suponerse que se podrá integrar en las condiciones de vida de Alemania y que su subsistencia está

garantizada sin ningún tipo de ayuda pública.

Al momento de la solicitud deberá poseer un título de residencia vigente que le autorice a trabajar por

cuenta propia.

Deberá haber trabajado por cuenta propia con éxito a lo largo de tres años.

Deberá poder demostrar que su sustento y el de sus familiares en Alemania está garantizado a largo plazo.

https://www.gesetze-im-internet.de/englisch_aufenthg/englisch_aufenthg.html#p0409
https://www.gesetze-im-internet.de/englisch_aufenthg/englisch_aufenthg.html#p0409
https://www.gesetze-im-internet.de/englisch_aufenthg/englisch_aufenthg.html#p0624
https://www.gesetze-im-internet.de/englisch_aufenthg/englisch_aufenthg.html#p0624
https://www.gesetze-im-internet.de/englisch_aufenthg/englisch_aufenthg.html#p0624
https://www.gesetze-im-internet.de/englisch_aufenthg/englisch_aufenthg.html#p0624
https://www.bamf.de/EN/Themen/Integration/ZugewanderteTeilnehmende/Integrationskurse/integrationskurse-node.html
https://www.bamf.de/EN/Themen/Integration/ZugewanderteTeilnehmende/Integrationskurse/integrationskurse-node.html
https://www.bamf.de/EN/Themen/Integration/ZugewanderteTeilnehmende/Integrationskurse/integrationskurse-node.html
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¿Se ha reunido con su cónyugue (pareja) en Alemania? Después de un tiempo determinado recibirá un

permiso de establecimiento propio si cumple con los siguientes requisitos:

Costos

Para solicitar un permiso de establecimiento, deberá pagar una tarifa por este servicio que varía de acuerdo a

los diversos grupos de actividad. Los costos por un permiso de establecimiento pueden ascender hasta a 150

euros y tienen que pagarse a la hora de hacer la solicitud. Infórmese en la Oficina de Extranjería competente

sobre el importe exacto.

Más información en la red

Ministerio Federal de Relaciones Exteriores (AA)
Con el navegador de visados, puede averiguar qué tipo de visado necesita para venir a Alemania

Oficina Federal de Migración y Refugiados (BAMF)
Centro de Competencias para asilo, migración e integración en Alemania

Su cónyugue (pareja) está en posesión de un permiso de establecimiento para profesionales cualificados

de conformidad con el art. 18c de la Ley sobre la Residencia (AufenthG).

Usted poseeun permiso de residencia desde hace por lo menos tres años.

Ejerce una actividad lucrativa con un volumen de por lo menos 20 horas semanales y posee el permiso

requerido para ello.

Usted y su cónyugue viven en unión matrimonial.

Puede acreditar conocimientos de alemán de nivel B1 según el Marco Común Europeo de Referencia para

las lenguas (MCER).

Tiene conocimientos básicos del régimen jurídico y social, así como de las condiciones de vida en

Alemania. Por lo general, esto podrá demostrarse realizando la prueba “Vivir en Alemania“.

https://visa.diplo.de/en/#/vib
https://www.bamf.de/EN/Startseite/startseite_node.html;jsessionid=435B0168C544368FF31791DB33CCF118.internet541
https://oet.bamf.de/ords/oetut/f?p=534:1::::::
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